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Riobamba, 17 de julio del 2017 

Señora 
Vacacela Goyes Sandra María 
Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta 

General de Socios de la Compañía RECTIFICADORA DE MOTORES ALFONSO 
VACACELA O. RECTIMOTOR'S CIA. LTDA. celebrada el día 16 de julio del 
2017, ha tenido el acierto de designar a usted presidente de la Compañía, por 
el período estatuario de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su 
Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Es menester indicar que en su calidad de presidente le corresponde subrogar 
al Gerente General en caso de ausencia Oo impedimento, conforme lo 
determina el Art. 24 literal “e” de la constitución de la compañía y cumplir con 

todas las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos 
de la com icio de lo que establece la Ley de Compañías.    
EDWIN ALFONSO VACACELA GOYES 

Gerente General 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de presidente de la compañía 
quien subrogará al Gerente General en caso de ausencia o impedimento, 

conforme lo determina el Art. 24 literal “e” de la constitución de la compañía, 
RECTIFICADORA DE MOTORES ALFONSO VACACELA O. RECTIMOTOR'S 
CIA. LTDA, Riobamba 17 de julio del 2017. 

a 

£ veces, z Dsscab— 
Sra. Vacacela Goyes Sandra María 

Presidenta 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1877 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —* 17/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:' 426 
REGISTROS: E, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECTIFICADORA DE MOTORES ALFONSO VACACELA O. 

RECTIMOTOR'S CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VACACELA GOYES SANDRA MARIA 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0602440760 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA AGENTE, 
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A DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE Of TUBRE DE 2017 EN 
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